
 
 

Villavicencio, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

Radicado:  50001 31 05 003 2023 00212 00 

Demandante: DIANA MARÍA PÉREZ VALBUENA 

Demandado: UNIÓN TEMPORAL ALIMENTACIÓN TÉCNICA 

–UTAT Y OTROS. 

 

Advierte este Despacho Judicial que, pese a fungir como demandada la UNIDAD 

DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS – USPEC, entidad 

pública, en el auto admisorio de la demanda, por error involuntario, se omitió 

ordenar la notificación a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado 

y al Ministerio Público, de conformidad con los artículos 610 y 612 del C.G.P.; por 

tanto, se adicionará el auto admisorio de la demanda, con un nuevo ordinal, el cual 

para todos los fines y efectos quedará así: 

 

“QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público, de conformidad con los artículos 610 y 612 del C.G.P.” 

 

En otro giro, comoquiera que, la UNIÓN TEMPORAL ALIMENTACIÓN 

TÉCNICA –UTAT; ALIMSO CATERING SERVICES S.A.S. y la UNIDAD DE 

SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS –USPEC, otorgaron 

poder a Luisa Fernanda Racedo Henríquez, Carlos David Santamaría Sepúlveda, 

Diego Fabrianny Ñañez Viveros, respectivamente, quienes contestaron la acción 

dentro del término, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del 

C.P.T. y la S.S., se reconocerá personería y se tendrá por contestada la demanda. 

 

Por otro lado, se realizó la notificación a las demandadas SEVAL LOGISTICA 

S.A.S; MULTIMODAL EXPRESS S.A.S. y a la CORPORACIÓN SOCIAL 

BUEN CORAZÓN, tal como lo establece el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022, 

la cual dejó correr el término de traslado en total silencio, por tanto, se tendrá como 

no contestada la demanda. 

 

Trabada la litis, vencidos los términos de traslado y para la reforma, resulta 

conducente fijar fecha para audiencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Villavicencio: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADICIONAR el auto admisorio de la demanda, con un nuevo 

ordinal, el cual para todos los fines y efectos quedará así: 

 



 
 

“QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público, de conformidad con los artículos 610 y 612 del C.G.P.” 

 

SEGUNDO. TENER como NO contestada la demanda por parte de las 

demandadas SEVAL LOGISTICA S.A.S; MULTIMODAL EXPRESS S.A.S. y 

CORPORACIÓN SOCIAL BUEN CORAZÓN. 

 

TERCERO. RECONOCER personería adjetiva a los abogados Luisa Fernanda 

Racedo Henríquez, Carlos David Santamaría Sepúlveda, Diego Fabrianny Ñañez 

Viveros, como apoderados judiciales de las demandadas UNIÓN TEMPORAL 

ALIMENTACIÓN TÉCNICA – UTAT, ALIMSO CATERING SERVICES 

S.A.S. y la UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS 

–USPEC, respectivamente, en los términos y para los efectos a ella conferidos. 

 

CUARTO. TENER como contestada la demanda por parte de las demandadas 

UNIÓN TEMPORAL ALIMENTACIÓN TÉCNICA –UTAT, ALIMSO 

CATERING SERVICES S.A.S. y la UNIDAD DE SERVICIOS 

PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS –USPEC. 

 

QUINTO. SEÑALAR la hora de las 8:30 a.m. del día viernes 15 de marzo de 

2024 para la realización de la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T y la 

S.S., en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

SEXTO. ADVERTIR a las partes que, en la citada fecha y hora, concluido el 

trámite de la diligencia señalada en el numeral anterior, a continuación, se 

constituirá el Despacho en audiencia de trámite y juzgamiento, consagrada en el 

artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, por lo tanto, 

también se evacuarán las etapas de práctica de pruebas, cierre del debate 

probatorio, se escucharán los alegatos de conclusión y, en la medida de lo posible, 

se dictará la sentencia que en derecho corresponda; por tanto, las partes deberán 

presentarse dispuestas a absolver interrogatorios, con sus testigos y demás pruebas 

que pretendan hacer valer. 

 

SÉPTIMO. REQUERIR a los sujetos procesales para que: (i) tomen las medidas 

necesarias, pertinentes y eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las 

audiencias virtuales, (ii) asistan con la disposición de tiempo y espacio que permita 

su comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia se merece y (iii) 

realicen el registro en la plataforma SIUGJ para los fines procesales pertinentes. 

 

OCTAVO. INFORMAR que a partir de 19 de octubre de 2023 se adoptó el 

Sistema Integrado de Gestión Judicial – SIUGJ, 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/principalPortal/index.php, plataforma a través 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/principalPortal/index.php


 
 

de la cual se recibirá toda clase de correspondencia dirigida a los procesos que se 

tramitan en este Despacho, en la que también se podrán consultar las actuaciones 

y se publicarán los estados electrónicos, con el fin de garantizar la publicidad de las 

decisiones. 

 

D.M. 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

Radicado:  50001 31 05 003 2023 00257 00 

Demandante: FERNANDO AYALA TRIANA 

Demandado: AFP PORVENIR S.A. Y OTRAS 

 

Se reconocerá personería adjetiva al abogado JUAN MATEO FERNANDEZ 

HINCAPIE para actuar como apoderado de COLFONDOS S.A. PENSIONES 

& CESANTÍAS, en los términos y efectos del poder conferido; en espefíco para 

realizar las gestiones presentadas; ahora, como quiera que, se allegó renuncia 

presentada por los profesionales del derecho JUAN FERNANDO GRANADOS 

TORO y JUAN MATEO FERNANDEZ HINCAPIE, quienes actuaban como 

apoderados judiciales de COLFONDOS S.A. PENSIONES & CESANTÍAS, 

conforme al artículo 76 del Código General del Proceso, se dará curso a la misma. 

 

Ahora bien, la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES & CESANTÍAS, 

dentro del término concedido en auto anterior, subsanó el llamamiento en garantía 

realizado a la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. y, el mismo cumple 

los requisitos establecidos en los artículos 64 y 65 del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, así como la Ley 2213 de 2022, se admitirá y ordenará su 

notificación con la consecuente suspensión del proceso. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. RECONOCER personería adjetiva al abogado JUAN MATEO 

FERNANDEZ HINCAPIE para actuar como apoderado de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES & CESANTÍAS, en los términos y efectos del poder conferido. 

  

SEGUNDO. ADMITIR el llamamiento en garantía realizado por 

COLFONDOS S.A. PENSIONES & CESANTÍAS a la COMPAÑÍA DE 

SEGUROS BOLÍVAR S.A. 

 

TERCERO. NOTIFICAR a la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A, 

de conformidad con el artículo 66 del Código General del Proceso, córrasele 

traslado por el término de diez (10) días para que conteste la demanda y/o el 

llamamiento en garantía, hágasele entrega de las copias de las demandas y sus 

anexos. (Artículos 41 y 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

en concordancia con Ley 2213 de 2022). 



 
 

 

CUARTO. SUSPENDER el trámite del proceso hasta tanto se surta la 

notificación de la llamada en garantía y venzan los términos de traslado, o hasta 

que transcurran los seis meses posteriores a la notificación del presente auto, 

vencidos los cuales se reanudará el trámite y el llamamiento será ineficaz. 

 

 

QUINTO. TENER en cuenta la renuncia presentada por los profesionales del 

derecho JUAN FERNANDO GRANADOS TORO y JUAN MATEO 

FERNANDEZ HINCAPIE, quienes actuaban como apoderados judiciales de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES & CESANTÍAS 

 

SEXTO. INFORMAR que a partir de 19 de octubre de 2023 se adoptó el Sistema 

Integrado de Gestión Judicial – SIUGJ, 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/principalPortal/index.php, plataforma a través 

de la cual se recibirá toda clase de correspondencia dirigida a los procesos que se 

tramitan en este Despacho, en la que también se podrán consultar las actuaciones 

y se publicarán los estados electrónicos, con el fin de garantizar la publicidad de las 

decisiones. 

 

SÉPTIMO. REQUERIR a los sujetos procesales para que realicen el registro en 

la plataforma SIUGJ para los fines procesales pertinentes. 

D.M. 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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ACTA DE AUDIENCIA 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: NIXON ULISES ORTIZ BUSTOS  

DEMANDADO: CIELO SANTANILLA DE VELOSA  

RADICACIÓN 50 001 31 05 003 2020 00190 00  

 

 

❖ INSTALACIÓN  

 

En Villavicencio, Meta, a los 20 días del mes de noviembre de 2023, siendo las 08:55 

minutos de la mañana, día y hora previamente señalado, reunidos de manera virtual, a 

través de la plataforma TEAMS, dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura, 

con el objeto de llevar a cabo la audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del CP T y 

SS., dentro del juicio ordinario laboral de primera instancia de NIXON ULISES 

ORTIZ BUSTOS contra CIELO SANTANILLA DE VELOSA, distinguido 

con la radicación 50 001 31 05 003 2020 00190 00. 

 

Se deja constancia de la presente diligencia estaba programada para las 08:30 minutos 

de la mañana; sin embargo, el Despacho en aras de conceder un tiempo prudencial a la 

parte demandada para que se conectara a esta audiencia, se dio inicio a las 08:55 de la 

mañana. 

 

 

❖ COMPARECENCIA 

 

Demandante: NIXON ULISES ORTIZ BUSTOS (Minuto 01:28). 

 

Apoderada de la parte demandante: LUZ MARINA ÁLVAREZ COLORADO 

(Minuto 02:10). 

 

Se deja constancia que no asiste a esta diligencia la demandada CIELO SANTANILLA 

DE VELOSA, circunstancia que no impide continuar con la audiencia, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 30 del CPT y SS.  

 

 

❖ OBJETO DE LA AUDIENCIA  

 

Se informa a las partes que ésta diligencia tiene como fin dar trámite a lo previsto en el 

artículo 77 del C.P.T y SS, por lo que acto seguido, se evacuará la conciliación, las 



 
 

excepciones previas, el saneamiento del litigio, se fijará el litigio y se decretarán las 

pruebas. 

 

 

1. ETAPA DE CONCILIACIÓN. (Minuto 03:10) 

 

Como quiera que no comparece a esta diligencia la parte demandada, hecho que hace 

presumir la falta de ánimo conciliatorio, el Despacho declara fracasada esta etapa 

procesal, no sin antes precisar que de conformidad con lo previsto en el numeral 

segundo del artículo 77 del CPT y SS., dicha inasistencia general en contra de la pasiva 

una sanción, esto es, se presumirán como ciertos los hechos susceptibles de confesión 

contenidos en la demanda, la referida consecuencia recaerá sobre los numerales 2°, 4°, 

10°, 11°, 12°, 13°, 14°, 15°, frente a los restantes se tendrán como indicio grave en su 

contra.  

 

La decisión se notifica en estrados. Sin recursos.  

 

2. DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: (Minuto 05:46) 

 

Como quiera que, no hay medios exceptivos con el carácter de previo que deban ser 

resueltos, se declara surtida esta etapa procesal.  

 

La anterior decisión queda notificada en estrados. Sin recursos. 

 

3. SANEAMIENTO DEL LITIGIO: (Minuto 06:01). Se dicta en AUTO. La 

decisión se notifica en estrados. Sin recursos. 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO: (Minuto 06:45) Se dicta en AUTO. La decisión se 

notifica en estrados. Sin recursos.   

 

5. DECRETO DE PRUEBAS. (Minuto 08:10). Acto seguido respecto de las 

pruebas solicitadas o aportadas por las partes bajo la solemnidad del siguiente AUTO: 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTAL: Téngase como prueba los documentos aportados con la demanda, 

en cuanto sean conducentes y pertinentes para resolver la presente Litis.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE que deberá ser absuelto por la demandada 

CIELO SANTANILLA DE VELOSA. 

 



 
 

TESTIMONIAL: Se decretan los TESTIMONIOS de Andrés Bustamante Reyes, 

Edwin Ferney Garay Moreno, Uriel Gregorio Galvis Salamanca y Óscar Arnulfo Botiva 

Monroy.   

 

Se niega la exhibición de documentos solicitada.  

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA CIELO SANTANILLA DE 

VELOSA  

 

No hay pruebas por decretar, en tanto, como se ha venido reiterando en el trascurso de 

la audiencia, se tuvo como no contestada la demanda.  

 

DE OFICIO: Se decreta el interrogatorio de parte del aquí demandante NIXON 

ULISES ORTIZ BUSTOS.  

 

De esta manera quedan decretadas y negadas las pruebas dentro de este asunto.  

 

La anterior decisión se notifica en estrados. Sin recursos.  

 

En este estado de la diligencia la apoderada de la parte demandante desiste de los 

testimonios de Edwin Ferney Garay Moreno y Óscar Arnulfo Botiva Monroy.  

 

Por ser procedente se acepta la dimisión de los testimonios decretados a favor de la 

parte demandada correspondientes a Edwin Ferney Garay Moreno y Óscar Arnulfo 

Botiva Monroy 

 

La decisión se notifica en estrados. Sin recursos  

 

Se declara surtida la audiencia prevista en el artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social y en aras de la celeridad procesal, tal como se señaló 

en el auto que cito a esta diligencia, se constituye el Despacho en audiencia de trámite 

y Juzgamiento prevista en el artículo 80 del C.P.T y SS, por lo que acto seguido, se 

evacuará la etapa del recaudo probatorio, se oirán las alegaciones de conclusión y en la 

medida de lo posible se dictará sentencia que en derecho corresponda, en ese orden se 

iniciará con el recaudo probatorio.   

 

 

6. RECAUDO PROBATORIO (Minuto 11:23). 

 

Sería del caso agotar el interrogatorio de parte de la demandada CIELO SANTANILLA 

DE VELOZA, sin embargo, el Despacho deja constancia que dicha demandada no ha 



 
 

comparecido a la actuación de allí que de conformidad con lo previsto en el artículo 

205 del CPT y SS., se declara confesa de los hechos susceptibles de confesión precisados 

en la etapa de conciliación sobre los cuales recayó la aludida consecuencia.  

 

 

TESTIMONIOS:  

 

Andrés Bustamante Reyes (Minuto 13:55).  

 

Uriel Gregorio Galvis Salamanca (Minuto 34:16).  

 

INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

Nixon Ulises Ortiz Bustos (Minuto 45:51 

 

No habiendo pruebas pendientes por recaudar se declarará clausurado el debate 

probatorio y se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión.  

 

CIERRE DEL DEBATE PROBATORIO (Minuto 51:32) se dicta el siguiente 

AUTO:  

 

PRIMERO: DECLARAR clausurado el debate probatorio.  

 

SEGUNDO: CORRER traslado para alegar de conclusión. 

 

Las partes quedan notificadas en estrados. Sin recursos. 

 

7. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN:   

 

Parte demandante. (Minuto 55:47).  

 

Se declara cerrada la etapa de alegatos de conclusión. Las partes quedan notificadas en 

estrados. Sin recursos. 

 

En este estado de la diligencia el despacho en aras de analizar el acerbo probatorio 

recaudado, se suspenderá la presente diligencia y dispone su continuación para el día 

jueves 23 de noviembre de 2023, a la hora de las 11:00 de la mañana, fecha y hora 

en la cual se dictará sentencia que en derecho corresponda.  

 

La decisión se notifica en estrados. Sin recursos.  

 



 
 

De esta manera se da por terminada la presente diligencia siendo las 09:55 minutos de 

la mañana.  

 

El acta se elabora conforme lo dispone el artículo 46 del Código de Procedimiento 

Laboral, modificado por la Ley 1149 de 2007 Articulo 6. 

 

Se deja constancia que en la presente audiencia actuó como secretaria Ad-Hoc, la 

escribiente de este Despacho MARÍA ESPERANZA TORRES ALFÉREZ. (ET.) 

 

 

 

 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

        

 

Proceso:         ORDINARIO LABORAL 

Radicado:       500013105003 2023 00368 00  

Demandante: LUIS ALFONSO RUBIO LIZARAZO   

Demandado:  SEGURIDAD MAGISTRAL DE COLOMBIA LTDA 

 

Por reunir el escrito presentado los requisitos exigidos por el artículo 25 y 25A del 

C. P. del T. y S.S., modificado por la Ley 712 de 2001, y la Ley 2213 de 2022, el 

Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada KARIN 

BRIGGITH MENDOZA GÓMEZ, para actuar como apoderada del 

demandante.   

 

SEGUNDO: ADMITIR a trámite la demanda presentada por LUIS ALFONSO 

RUBIO LIZARAZO contra SEGURIDAD MAGISTRAL DE COLOMBIA 

LTDA. 

 

DAR el trámite previsto para el proceso ordinario de primera instancia establecido 

en el artículo 74 y subsiguientes del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, así como la oralidad prevista en la Ley 1149 de 2007. 

 

TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 

días para que conteste la acción y, en consecuencia, entregar copia de la demanda 

y sus anexos. (Artículos 41 y 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social en concordancia con el artículo 291 o 292 del C.G.P. o el artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022).  

 

CUARTO:  INFORMAR que a partir de 19 de octubre de 2023 se adoptó el 

Sistema Integrado de Gestión Judicial – SIUGJ, 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/principalPortal/index.php, plataforma a través 

de la cual se recibirá toda clase de correspondencia dirigida a los procesos que se 

tramitan en este Despacho, en la que también se podrán consultar las actuaciones 

y se publicarán los estados electrónicos, con el fin de garantizar la publicidad de las 

decisiones. 

 

QUINTO: REQUERIR a los sujetos procesales para que realicen el registro en 

la plataforma SIUGJ para los fines procesales pertinentes. 

 

N.C. 

Notifíquese y cúmplase, 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/principalPortal/index.php


 
 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b2c5bc624beb0370d62ac9a5d74640262dab122017e61230c77d3f7e32c1c1f4

Documento generado en 20/11/2023 02:44:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Villavicencio, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

        

 

Proceso:          ORDINARIO LABORAL 

Radicado:       500013105003 2023 00364 00  

Demandante: SANDRA PATRICIA HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ 

          Demandado:  UNIVERSIDAD ANTONIO NARIÑO 

 

Revisada la demanda, de conformidad con los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. y 

la S.S., el 85 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022, se observa la siguiente falencia que 

da lugar a su inadmisión, conforme se explicará. 

 

➢ Se exige en el numeral 1 del artículo 25 del C.P.T. y la S.S., que la demanda 

contenga, el juez a quien se dirige, lo cual debe corregirse por cuanto se 

dirigió al Juez Civil del Circuito Laboral de Villavicencio y debe ser al Juez 

Laboral del Circuito de Villavicencio.  

 

➢ En el numeral 3 del referido artículo exige que la demanda contenga el 

domicilio y la dirección de las partes, y en el escrito no se informaron los de la 

demandante, por cuanto se indicó la misma de la apoderada judicial.  

 

➢ En el numeral del 6 del precitado artículo, se establece como requisito de la 

demanda, la formulación de las pretensiones de forma clara, precisa y por 

separado, lo cual no cumple el escrito respecto de las formuladas en:  

 

− El numeral 2 en la cual solicita (i) se declare que la terminación del contrato 

ocurrió estando la demandante en estado de debilidad manifiesta y (ii) que 

se declare la ilegalidad del despido, las cuales deben formularse de forma 

separada.  

 

− El numeral 11 contiene varias pretensiones (i) las prestaciones sociales y  (ii) 

los aportes a seguridad social, las cuales deben solicitarse de forma precisa y 

separada, es decir, cada prestación social y los aportes de cada régimen, en 

un numeral.  

 

− Carece de precisión y claridad la petición del numeral 14, por cuanto indica 

de forma generalizada “indemnizaciones establecidas en la Ley...”, por tanto, debe 

precisar cuál pretende y en caso, de solicitar la regulada en el artículo 64 del 

C.S.T. tener en cuenta, lo exigido en el artículo 25 A del C.P.T. y S.S. sobre 

acumulación de las pretensiones, ya que solicitó la ineficacia de la 

terminación y el reintegro.  

 

➢ En el numeral 7 del artículo 25 del C.P.T y la S.S. exige que los hechos en la 

demanda estén clasificados y enumerados, sin embargo, se observa que la 

parte actora omitió tal requisito en el acápite de hechos, respecto de los 

siguientes numerales:  



 
 

- En el numeral 9 se alude a dos fundamentos fácticos (i) la forma en que le 

fue terminado el contrato de trabajo y (ii) lo ordenado en el fallo de tutela. 

 

- En el numeral 10 se enunciaron 2 hechos (i) la causa de la terminación y (ii) 

sobre el estado de salud de la demandante al momento de finalizar el vínculo 

laboral.  

 

- Falta claridad en la redacción del hecho contenido en el numeral 11.  

 

 

Como consecuencia, se inadmitirá la demanda, concediendo a la parte actora el 

término de cinco (5) días para subsanar los puntos señalados y remitirla subsanada 

al despacho y simultáneamente a la entidad demandada.  

 

En consecuencia, de lo anterior, el despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda para que sea corregida en los términos 

descritos en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días para 

subsanarla, remitiéndola con sus anexos, simultáneamente al despacho y al correo 

electrónico de la demandada, so pena de rechazo.  

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada JENNY 

ANDREA GUTIÉRREZ ÁLVAREZ, para ejercer la representación judicial de la 

demandante.   

 

CUARTO: INFORMAR que a partir de 19 de octubre de 2023 se adoptó el 

Sistema Integrado de Gestión Judicial – SIUGJ, 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/principalPortal/index.php, plataforma a través 

de la cual se recibirá toda clase de correspondencia dirigida a los procesos que se 

tramitan en este Despacho, en la que también se podrán consultar las actuaciones 

y se publicarán los estados electrónicos, con el fin de garantizar la publicidad de las 

decisiones. 

 

QUINTO: REQUERIR a los sujetos procesales para que realicen el registro en 

la plataforma SIUGJ para los fines procesales pertinentes. 

 

N.C. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 
 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/principalPortal/index.php
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Villavicencio, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

Radicado:  50001 31 05 003 2023 00259 00 

Demandante: PEDRO ANTONIO LUNA RICO 

Demandado: INDUMETALICAS LINCOLN S.A.S. 

 

Subsanadas en término por la parte interesada, las irregularidades advertidas en el 

proveído anterior y por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del C. P. 

del T. y S.S., modificado por la Ley 712 de 2001, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR a trámite la demanda presentada por PEDRO 

ANTONIO LUNA RICO contra INDUMETALICAS LINCOLN S.A.S. 

 

DAR el trámite previsto para el proceso ordinario de primera instancia establecido 

en el artículo 74 y subsiguientes del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, así como la oralidad prevista en la Ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO. CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 

días para que conteste la acción y, en consecuencia, entregar copia de la demanda 

y sus anexos. (Artículos 41 y 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social). 

 

TERCERO. INFORMAR que a partir de 19 de octubre de 2023 se adoptó el 

Sistema Integrado de Gestión Judicial – SIUGJ, 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/principalPortal/index.php, plataforma a través 

de la cual se recibirá toda clase de correspondencia dirigida a los procesos que se 

tramitan en este Despacho, en la que también se podrán consultar las actuaciones 

y se publicarán los estados electrónicos, con el fin de garantizar la publicidad de las 

decisiones. 

D.M. 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez
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ACTA DE AUDIENCIA 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: WILSON RINCÓN 

DEMANDADO: CONSORCIO ZONA DE PERMITIDO 

PARQUEO y OTROS  

RADICACIÓN 50 001 31 05 003 2021 00320 00 

 

❖ INSTALACIÓN  

 

En Villavicencio, Meta, a los 17 días del mes de noviembre de 2023, siendo las 2:38 de 

la tarde, día y hora previamente señalado, reunidos de manera virtual, a través de la 

plataforma TEAMS, dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura, con el objeto 

de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 80 del CP T y SS., dentro del juicio 

ordinario laboral de primera instancia de WILSON RINCÓN contra CONSORCIO 

ZONA DE PERMITIDO PARQUEO y OTROS, distinguido con la radicación 50 001 

31 05 003 2021 00320 00. 

 

❖ COMPARECENCIA 

 

Apoderada de la parte demandante: DIANA LUCIA MALUENDAS. (Minuto 01:16). 

 

Apoderado de las anteriores demandadas: Dr. CAMILO ERNESTO REY 

FORERO. (Minuto 01:37) 

 

Apoderado del demandado Municipio de Villavicencio: Dra. YOLIMA PEDREROS 

CÁRDENAS. (Minuto 02:05) 

 

Apoderado de Seguros del Estado: LEIDY PAOLA PARRA. (Minuto 02:26) 

 

 

❖ OBJETO DE LA AUDIENCIA  

 

Se informa a las partes que ésta diligencia tiene como fin continuar el trámite previsto 

en el artículo 80 del C.P.T y SS, por lo que acto seguido, se continuará la práctica de 

pruebas, se oirán las alegaciones de las partes y, en la medida de lo posible, se emitirá la 

decisión que ponga fin al presente asunto en primera instancia. 

 

1. RECAUDO PROBATORIO  

 

Se dispone incorporar con pleno valor probatorio la documental que obra en los 

archivos 31 y 32 del expediente electrónico.  



 
 

 

Testimonios 

 

Liseth Parrado Malagón. (Minuto 06:00)  

 

El Despacho declara precluida la oportunidad procesal para evacuar los testimonios 

decretados a favor de la parte demandante.  

 

Margarita Sogamoso. (Minuto 25:00)  

 

Jorge Alexander Rincón. (Minuto 31:00)  

 

El apoderado judicial del Consorcio Zona de Permitido Parqueo y sus integrantes 

desiste de los demás testimonios decretado a su favor. 

 

El Despacho acepta la dimisión presentada.  

 

La decisión se notifica en estrados. Sin recursos.  

 

2. CIERRE DEL DEBATE PROBATORIO (Minuto 41:50) se dicta el 

siguiente AUTO:  

 

PRIMERO: DECLARAR clausurado el debate probatorio.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el uso de la palabra para alegar de conclusión. 

 

Las partes quedan notificadas en estrados. Sin recursos. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN:  

 

Parte demandante. (Minuto 43:00)  

 

Parte demandada Consorcio Zonas de Permitido Parqueo y sus integrantes. (Minuto 

50:40)  

 

Parte demandada Municipio de Villavicencio. (Minuto 1:00:10)  

 

Llamada en garantía Seguros del Estado. (Minuto 1:05:20)  

 

Se declara cerrada la etapa de alegatos de conclusión. Las partes quedan notificadas en 

estrados. Sin recursos.  

 

4. SENTENCIA: 



 
 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Villavicencio, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR fundada la excepción de inexistencia de la relación laboral 

propuesta por el CONSORCIO ZONAS DE PERMITIDO PARQUEO DE 

VILLAVICENCIO, sus integrantes ASESORÍAS Y SERVICIOS INTEGRALES DE 

OCCIDENTE S.A.S., ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 

ASESORÍAS INVERSIONES Y CONSULTORÍAS DE COLOMBIA S.A.S, acorde 

a lo expuesto precedentemente.  

  

SEGUNDO: ABSOLVER al extremo demandado, de todas y cada una de las 

pretensiones de la demanda formuladas por WILSON RINCÓN, conforme a las 

razones señaladas en la parte motiva de La sentencia.   

  

TERCERO: ABSOLVER al MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, así como a 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. de la totalidad de las pretensiones incoadas en su 

contra. 

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandante a favor del extremo 

demandado. Por Secretaría tásense.  

  

QUINTO: FIJAR como agencias en derecho la suma de $600.000 a cargo de la parte 

demandante y a favor de cada uno de los demandados.  

 

La presente decisión queda notificada en estrados a las partes. 

 

La apoderada de la demandante, interpone recurso de apelación contra la sentencia. 

(Minuto 1:49:50). 

 

El Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, el recurso de APELACIÓN 

interpuesto por la parte demandante en contra de la anterior sentencia, ante la 

Honorable Sala Laboral del Tribunal Superior Judicial de esta Ciudad. 

 

SEGUNDO: REMITIR de manera inmediata las presentes diligencias a dicha 

Corporación, para lo de su competencia.  

 



 
 

La decisión se notifica en estados. Sin recursos. 

 

Siendo las 4:34 minutos de la tarde se da por terminada la presente audiencia. 

 

El acta se elabora conforme lo dispone el artículo 46 del Código de Procedimiento 

Laboral, modificado por la Ley 1149 de 2007 Articulo 6. 

 

Se deja constancia que actuó como Secretaria Ad-Hoc la Escribiente MARIBEL 

BERNAL ORTIZ 
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ACTA DE AUDIENCIA 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: DEISY MAYERLI PISCO  

DEMANDADO: CARMEN BENJUMEA CÁRDENAS  

RADICACIÓN 50 001 31 05 003 2021 00488 00 

 

 

❖ INSTALACIÓN  

 

En Villavicencio, Meta, a los 17 días del mes de noviembre de 2023, siendo la 1:51 

minutos de la tarde, día y hora previamente señalado, reunidos de manera virtual, a 

través de la plataforma TEAMS, dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura, 

con el objeto de llevar a cabo la continuación de la audiencia de que trata el artículo 80 

del C.P.T. y S.S., dentro del juicio ordinario laboral de primera instancia de DEISY 

MAYERLI PISCO contra CARMEN BENJUMEA CÁRDENAS, distinguido con la 

radicación 50 001 31 05 003 2021 00488 00. 

 

 

❖ COMPARECENCIA 

 

Demandante: DEISY MAYERLI PISCO. (Minuto 1:05). 

 

Apoderado de la parte demandante: SANDRA YIRLEY AMAYA PEDRAZA. 

(Minuto 01:20). 

 

Demandada: CARMEN BENJUMEA CÁRDENAS. (Minuto 1:49). 

 

Apoderado de la demandada: MAURICIO BOTERO TOBÓN. (Minuto 02:12). 

  

  

❖ OBJETO DE LA AUDIENCIA  

 

Se informa a las partes que ésta diligencia tiene como fin llevar a cabo audiencia 

establecida en el artículo 85A del C.P.T y S.S., así mismo, continuar el trámite previsto 

en el artículo 80 del C.P.T y SS, por lo que acto seguido, se emitirá la decisión que 

ponga fin al presente asunto en primera instancia. 

 

1. SENTENCIA: 

 



 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Villavicencio, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR probada la excepción de inexistencia de la obligación y cobro de 

lo no debido, acorde a lo precedentemente expuesto.  

  

SEGUNDO: ABSOLVER a CARMEN BENJUMEA CÁRDENAS de todas y cada 

una de las pretensiones de la demanda incoadas en su contra por DEISY MAYERLY 

PIZCO, según lo considerado anteriormente.  

  

TERCERO: CONDENAR en costas a la demandante a favor de la parte demandada. 

Por secretaría liquídense y tásense.  

  

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho la suma de $500.000 a cargo de la parte 

promotora y a favor de la parte demandada.  

  

La presente decisión queda notificada en estrados a las partes. 

 

La apoderada de la demandante, interpone recurso de apelación contra la sentencia. 

(Minuto 31:41). 

 

El Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, el recurso de APELACIÓN 

interpuesto por la parte demandante en contra de la anterior sentencia, ante la 

Honorable Sala Laboral del Tribunal Superior Judicial de esta Ciudad. 

 

SEGUNDO: REMITIR de manera inmediata las presentes diligencias a dicha 

corporación, para lo de su competencia.  

 

La decisión se notifica en estados. Sin recursos. 

 

Siendo las 2:29 minutos de la tarde se da por terminada la presente audiencia. 

 

El acta se elabora conforme lo dispone el artículo 46 del Código de Procedimiento 

Laboral, modificado por la Ley 1149 de 2007 Articulo 6. 

 



 
 

Se deja constancia que actuó como Secretaria Ad-Hoc la Escribiente MARIBEL 

BERNAL ORTIZ 
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Villavicencio, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

Radicado:  50001 31 05 003 2023 00289 00 

Demandante: JOSÉ RAMON BELTRÁN BELTRÁN 

Demandado: LUCILA REAL DE TRIANA 

 

Comoquiera que, la demandada LUCILA REAL DE TRIANA otorgó poder 

judicial al abogado Andrés Humberto Herrera Arismendi, quien contestó la acción 

dentro del término, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se reconocerá personería y 

se tendrá por contestada la demanda. 

 

 

De otro lado, se observa que la parte activa radicó escrito de reforma de la 

demanda, en término y conforme a lo normado en el artículo 28 del CPTSS, por 

lo que se le dará trámite a la misma. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Villavicencio: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. RECONOCER personería adjetiva al abogado Andrés Humberto 

Herrera Arismendi para actuar como apoderado judicial de la demandada LUCILA 

REAL DE TRIANA, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO. TENER por contestada la demanda por parte de la la demandada 

LUCILA REAL DE TRIANA. 

 

TERCERO. ADMITIR la reforma de la demanda presentada por la promotora 

del juicio. 

 

CUARTO. CORRER traslado de la reforma de la demanda a la demandada 

LUCILA REAL DE TRIANA por el término de cinco (5) días para que la 

contesten. El término de traslado iniciará a partir del día siguiente de la notificación 

por estado de esta providencia. 

 

QUINTO. INFORMAR que a partir de 19 de octubre de 2023 se adoptó el 

Sistema Integrado de Gestión Judicial – SIUGJ, 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/principalPortal/index.php, plataforma a través 

de la cual se recibirá toda clase de correspondencia dirigida a los procesos que se 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/principalPortal/index.php


 
 

tramitan en este Despacho, en la que también se podrán consultar las actuaciones 

y se publicarán los estados electrónicos, con el fin de garantizar la publicidad de las 

decisiones. 

D.M. 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez
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Villavicencio, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

Radicado:  50001 31 05 003 2021 00489 00 

Demandante: HÉCTOR FABIO MARÍN MARÍN 

Demandado: PB CONSTRUCCIONES S.A.S y OTROS 

 

Atendiendo a que la llamada en garantía COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A, confirió poder a la abogada CATALINA BERNAL RINCÓN, 

quien contestó la demanda y el llamamiento en garantía, cumpliendo con los 

requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y la S.S, se le tendrá por 

contestada la demanda y el llamado en garantía realizado por el MUNICIPIO DE 

VILLAVICENCIO y procederá a fijarse fecha para audiencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a CATALINA BERNAL 

RINCÓN para actuar como apoderada judicial de la llamada en garantía 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

SEGUNDO: TENER por contestada la demanda y el llamamiento en garantía 

realizado por el MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, por parte de la llamada en 

garantía COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las 8:30 a.m. del día martes 12 de marzo de 

2024 para la realización de la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T y la 

S.S., en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, en la citada fecha y hora, concluido el 

trámite de la diligencia señalada en el numeral anterior, a continuación, se 

constituirá el Despacho en audiencia de trámite y juzgamiento, consagrada en el 

artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, por lo tanto, 

también se evacuarán las etapas de práctica de pruebas, cierre del debate 

probatorio, se escucharán los alegatos de conclusión y, en la medida de lo posible, 

se dictará la sentencia que en derecho corresponda; por tanto, las partes deberán 

presentarse dispuestas a absolver interrogatorios, con sus testigos y demás pruebas 

que pretendan hacer valer. 

 



 
 

QUINTO: REQUERIR a los sujetos procesales para que tomen las medidas 

pertinentes y eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las audiencias 

virtuales, sino para que, además asistan con la disposición de tiempo y espacio que 

permita su comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia se merece. 

 

SEXTO. INFORMAR que a partir de 19 de octubre de 2023 se adoptó el Sistema 

Integrado de Gestión Judicial – SIUGJ, 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/principalPortal/index.php, plataforma a través 

de la cual se recibirá toda clase de correspondencia dirigida a los procesos que se 

tramitan en este Despacho, en la que también se podrán consultar las actuaciones 

y se publicarán los estados electrónicos, con el fin de garantizar la publicidad de las 

decisiones. 

 

SÉPTIMO. REQUERIR a los sujetos procesales para que: (i) tomen las medidas 

necesarias, pertinentes y eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las 

audiencias virtuales, (ii) asistan con la disposición de tiempo y espacio que permita 

su comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia se merece y (iii) 

realicen el registro en la plataforma SIUGJ para los fines procesales pertinentes. 

 

D.M. 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez
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Villavicencio, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

Radicado:  50001 31 05 003 2023 00310 00 

Demandante: PEDRO ALEJANDRO CRUZ MUÑOZ 

Demandado: A.F.P. PORVENIR S.A 

 

En atención a que, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. confirió poder al abogado Luis 

Eduardo Calderón Pastrana, quien dentro del término y con el lleno de los 

requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y SS., contestó la acción, se 

reconocerá personería jurídica al apoderado y se tendrá por contestada la demanda. 

 

Con todo, AFP PORVENIR S.A. llamó en garantía a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, dentro del término y 

con el lleno de los requisitos establecidos en los artículos 64 y 65 del Código 

General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 145 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social; por tanto, se admitirá y ordenará su notificación 

con la consecuente suspensión del proceso. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado Luis Eduardo 

Calderón Pastrana, como apoderado judicial de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: TENER por contestada la demanda por parte de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

TERCERO: ADMITIR el llamamiento en garantía realizado por la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

 

CUARTO: NOTIFICAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, de conformidad con el artículo 66 del Código 

General del Proceso, córrasele traslado por el término de diez (10) días para que 



 
 

conteste la demanda y/o el llamamiento en garantía, hágasele entrega de las copias 

de las demandas y sus anexos. 

 

QUINTO. NOTIFICAR a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público, de conformidad con los artículos 610 y 612 del 

C.G.P. 

 

SEXTO. SUSPENDER el trámite del proceso hasta tanto se surta la notificación 

de la llamada en garantía y venzan los términos de traslado o, hasta que transcurran 

los seis meses posteriores a la notificación del presente auto, vencidos los cuales se 

reanudará el trámite y el llamamiento será ineficaz. 

 

SEPTIMO. REQUERIR a los sujetos procesales para que realicen el registro en 

la plataforma SIUGJ para los fines procesales pertinentes. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

Radicado:  50001 31 05 003 2020 00406 00 

Demandante: ANDREA JISELA ORTEGÓN UNDA Y OTROS 

Demandado: GANADERÍA BRISAS DE AGUA LINDA S.A.C. y 

COLPENSIONES 

 

Comoquiera que, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 

otorgó poder a SOLUCIONES JURÍDICAS DE LA COSTA S.A.S. y, a su vez, 

sustituyó el mandato al abogado MARÍA FERNANDA ARAUJO DÍAZ, quien 

contestó la acción dentro del término, con el lleno de los requisitos establecidos en 

el artículo 31 del C.P.T. y la S.S., se reconocerá personería y se tendrá por 

contestada la demanda. 

 

Por otro lado, se realizó la notificación a la demandada GANADERÍA BRISAS 

DE AGUA LINDA S.A.C, tal como lo establece el artículo 8.° de la Ley 2213 de 

2022, la cual dejó correr el término de traslado en total silencio, por tanto, se tendrá 

como no contestada la demanda. 

 

Trabada la litis, vencidos los términos de traslado y para la reforma, resulta 

conducente fijar fecha para audiencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Villavicencio: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. TENER como NO contestada la demanda por parte de 

GANADERÍA BRISAS DE AGUA LINDA S.A.C. 

 

SEGUNDO. RECONOCER personería adjetiva a la abogada María Fernanda 

Araujo Díaz, como apoderada judicial de Colpensiones, en los términos y para los 

efectos a ella conferidos. 

 

TERCERO. TENER como contestada la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

 

CUARTO. SEÑALAR la hora de las 8:30 a.m. del día viernes 8 de marzo de 

2024 para la realización de la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T y la 

S.S., en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 



 
 

 

QUINTO. ADVERTIR a las partes que, en la citada fecha y hora, concluido el 

trámite de la diligencia señalada en el numeral anterior, a continuación, se 

constituirá el Despacho en audiencia de trámite y juzgamiento, consagrada en el 

artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, por lo tanto, 

también se evacuarán las etapas de práctica de pruebas, cierre del debate 

probatorio, se escucharán los alegatos de conclusión y, en la medida de lo posible, 

se dictará la sentencia que en derecho corresponda; por tanto, las partes deberán 

presentarse dispuestas a absolver interrogatorios, con sus testigos y demás pruebas 

que pretendan hacer valer. 

 

SEXTO: REQUERIR a los sujetos procesales para que tomen las medidas 

pertinentes y eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las audiencias 

virtuales, sino para que, además asistan con la disposición de tiempo y espacio que 

permita su comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia se merece. 

 

SÉPTIMO. INFORMAR que a partir de 19 de octubre de 2023 se adoptó el 

Sistema Integrado de Gestión Judicial – SIUGJ, 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/principalPortal/index.php, plataforma a través 

de la cual se recibirá toda clase de correspondencia dirigida a los procesos que se 

tramitan en este Despacho, en la que también se podrán consultar las actuaciones 

y se publicarán los estados electrónicos, con el fin de garantizar la publicidad de las 

decisiones. 

 

OCTAVO. REQUERIR a los sujetos procesales para que: (i) tomen las medidas 

necesarias, pertinentes y eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las 

audiencias virtuales, (ii) asistan con la disposición de tiempo y espacio que permita 

su comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia se merece y (iii) 

realicen el registro en la plataforma SIUGJ para los fines procesales pertinentes. 

 

D.M. 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03
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Villavicencio, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

               Proceso:          ORDINARIO LABORAL 

               Radicado:       500013105003 2021 00346 00 

               Demandante: CLAUDIA HELENA BANQUET ACOSTA 

     Demandado:  ALFONSO MANA ALARCON 

 

 

Pese a que la parte actora realizó la notificación personal del demandado conforme 

lo establece el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, éste dejó vencer el término 

concedido sin pronunciarse, en su efecto, se tendrá como NO contestada la 

demanda.  

 

Vencidos los términos de traslado y para la reforma, resulta conducente fijar fecha 

para audiencia. 

 

Por lo expuesto el despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  TENER como NO contestada la demanda por parte de 

ALFONSO MANA ALARCON.  

 

SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las 8:30 a.m. del día miércoles 6 de marzo 

de 2024 para la realización de la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T y la 

S.S., en la cual se evacuaran las etapas de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Parágrafo: ADVERTIR a las partes que, en la citada fecha y hora, además se 

realizará la audiencia establecida en el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, es decir, que también se evacuarán las etapas de práctica de 

pruebas, cierre del debate probatorio, se escucharán los alegatos de conclusión y, 

en la medida de lo posible, se dictará la sentencia que en derecho corresponda; por 

tanto, las partes deberán presentarse dispuestas a absolver interrogatorios, con sus 

testigos y demás pruebas que pretendan hacer valer.  

 

TERCERO: REQUERIR a los sujetos procesales para que realicen el registro 

en la plataforma SIUGJ para los fines procesales, tomen las medidas pertinentes y 

eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las audiencias virtuales, sino 

para que, además asistan con la disposición de tiempo y espacio que permita su 

comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia se merece. 

 

CUARTO: INFORMAR que a partir de 19 de octubre de 2023 se adoptó el 

Sistema Integrado de Gestión Judicial – SIUGJ, 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/principalPortal/index.php, plataforma a través 

de la cual se recibirá toda clase de correspondencia dirigida a los procesos que se 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/principalPortal/index.php


 
tramitan en este Despacho, en la que también se podrán consultar las actuaciones 

y se publicarán los estados electrónicos, con el fin de garantizar la publicidad de las 

decisiones. 

 

QUINTO. REQUERIR a los sujetos procesales para que: (i) tomen las medidas 

necesarias, pertinentes y eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las 

audiencias virtuales, (ii) asistan con la disposición de tiempo y espacio que permita 

su comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia se merece y (iii) 

realicen el registro en la plataforma SIUGJ para los fines procesales pertinentes.  

 
N.C. 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

Radicado:  50001 31 05 003 2019 00477 00 

Demandante: ÁLVARO HERNÁN MONTOYA CANO 

Demandado: FUNERARIA MOYA OSORIO PREVISIÓN 

EXEQUIAL DEL LLANO S.A.S. y ÁLVARO 

ANDRÉS MOYA URIBE 

 

Notificados como están los demandados FUNERARIA MOYA OSORIO 

PREVISIÓN EXEQUIAL DEL LLANO S.A.S y ÁLVARO ANDRÉS MOYA 

URIBE, tal como lo establece el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022, es claro que 

el término de traslado corrió en total silencio, por tanto, se tendrá como no 

contestada la demanda; ahora, trabada la litis, vencidos los términos de traslado y 

para la reforma, resulta conducente fijar fecha para audiencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Villavicencio: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER como NO contestada la demanda por parte de 

FUNERARIA MOYA OSORIO PREVISIÓN EXEQUIAL DEL LLANO S.A.S 

y ÁLVARO ANDRÉS MOYA URIBE. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las 8:30 a.m. del día jueves 7 de marzo de 

2024 para la realización de la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T y la 

S.S., en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que, en la citada fecha y hora, concluido el 

trámite de la diligencia señalada en el numeral anterior, a continuación, se 

constituirá el Despacho en audiencia de trámite y juzgamiento, consagrada en el 

artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, por lo tanto, 

también se evacuarán las etapas de práctica de pruebas, cierre del debate 

probatorio, se escucharán los alegatos de conclusión y, en la medida de lo posible, 

se dictará la sentencia que en derecho corresponda; por tanto, las partes deberán 

presentarse dispuestas a absolver interrogatorios, con sus testigos y demás pruebas 

que pretendan hacer valer. 

 

CUARTO: REQUERIR a los sujetos procesales para que tomen las medidas 

pertinentes y eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las audiencias 



 
 

virtuales, sino para que, además asistan con la disposición de tiempo y espacio que 

permita su comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia se merece. 

 

QUINTO. INFORMAR que a partir de 19 de octubre de 2023 se adoptó el 

Sistema Integrado de Gestión Judicial – SIUGJ, 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/principalPortal/index.php, plataforma a través 

de la cual se recibirá toda clase de correspondencia dirigida a los procesos que se 

tramitan en este Despacho, en la que también se podrán consultar las actuaciones 

y se publicarán los estados electrónicos, con el fin de garantizar la publicidad de las 

decisiones. 

 

SEXTO. REQUERIR a los sujetos procesales para que: (i) tomen las medidas 

necesarias, pertinentes y eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las 

audiencias virtuales, (ii) asistan con la disposición de tiempo y espacio que permita 

su comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia se merece y (iii) 

realicen el registro en la plataforma SIUGJ para los fines procesales pertinentes. 

 

D.M. 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

 

Demanda:  Especial – Fuero Sindical – Acción de Reintegro  
Radicado:     500013105003 2023 00302 00 
Demandante:    CARLOS HERNANDO BECERRA GONZÁLEZ 
Demandado:        ECOPETROL S.A. 
Vinculado:            SINDICASTILLA 

 

ANTECEDENTES 

 

Radicada la presente acción el pasado 30 de agosto de 2023, se admitió por 

proveído de 3 de septiembre siguiente, disponiéndose la notificación de la parte 

demandada y vinculada; acreditada dicha gestión por auto de 3 de octubre de 

2023 se citó a fecha para la audiencia de que trata el art. 114 del CPL y SS. 

 

En audiencia celebrada el 16 de noviembre de 2023, la demandada Ecopetrol dio 

contestación a la demanda, precisándose que, ante lo avanzado de la hora, se 

suspendió la diligencia y se dispuso su continuación para el día 21 del mismo mes 

y año; sin embargo, mediante escrito recibido en la fecha, la apoderada judicial 

de la parte demandante informó que desistía de la demanda y las pretensiones del 

proceso, a efecto que se disponga la correspondiente terminación y el archivo del 

mismo. 

 

Conforme lo expuesto, resolverá el despacho, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

  

El artículo 314 del Código General del proceso aplicable por remisión expresa 

del artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, 

señala:  

  

El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior 

por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 

entenderá que comprende el del recurso.  

  



 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 

de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia.  

  

(…)  

  

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes.  

  

El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la reconvención, que 

continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su cuantía.  

 

De conformidad con lo reseñado en la citada disposición es procedente admitir 

el desistimiento presentado por la parte actora, el cual conduce a la terminación 

del presente proceso conta Ecopetrol S.A.; advirtiéndose a la mencionada parte 

que tal decisión produce el efecto de cosa juzgada frente a todas las pretensiones 

de la demanda promovidas en su contra.  

 

En tal sentido, es claro que, de conformidad con el artículo 316 del C.G.P. “El 

auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió”, sin que en el presente 

asunto se den los presupuestos para no imponer condena en costas, toda vez que 

la parte demandante se limitó a presentar la dimisión sin mayor justificación, por 

lo que así procederá el despacho.  

 

Por lo expuesto, se condenará en costas a la parte demandante y, al efecto, se 

dispone fijar como agencias en derecho la suma de $500.000 a cargo del 

promotor y a favor de la citada demandada Ecopetrol S.A. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la acción presentada por CARLOS 

HERNANDO BECERRA GONZÁLEZ contra ECOPETROL S.A. con las 

consecuencias procesales precisadas en la parte motiva de esta providencia.  

  

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte actora, por Secretaría tásense.  



 
  

TERCERO: FIJAR como agencias en derecho la suma de $500.000 a cargo del 

demandante y a favor de la demandada Ecopetrol S.A. 

  

CUARTO: DECLARAR terminado el presente proceso. 

 

QUINTO: REALIZAR por secretaría, la liquidación de costas a que haya 

lugar.  

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito
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Villavicencio, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

Radicado:  50001 31 05 003 2023 00272 00 

Demandante: DELIA ROSA DE LA HOZ VALENCIA 

Demandado: CAJACOPI EPS S.A.S. Y OTROS 

 

Subsanadas en término por la parte interesada, las irregularidades advertidas en el 

proveído anterior y por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del C. P. 

del T. y S.S., modificado por la Ley 712 de 2001, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR a trámite la demanda presentada por DELIA ROSA DE 

LA HOZ VALENCIA contra CAJACOPI EPS S.A.S y, solidariamente en contra 

de TALENTUM TEMPORAL S.A.S. y NEGOCIOS TERCERIZADOS S.A.S. 

 

DAR el trámite previsto para el proceso ordinario de primera instancia establecido 

en el artículo 74 y subsiguientes del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, así como la oralidad prevista en la Ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO. CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 

días para que conteste la acción y, en consecuencia, entregar copia de la demanda 

y sus anexos. (Artículos 41 y 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social). 

 

TERCERO. INFORMAR que a partir de 19 de octubre de 2023 se adoptó el 

Sistema Integrado de Gestión Judicial – SIUGJ, 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/principalPortal/index.php, plataforma a través 

de la cual se recibirá toda clase de correspondencia dirigida a los procesos que se 

tramitan en este Despacho, en la que también se podrán consultar las actuaciones 

y se publicarán los estados electrónicos, con el fin de garantizar la publicidad de las 

decisiones. 

D.M. 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez
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Villavicencio, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

Radicado:  50001 31 05 003 2022 00338 00 

Demandante: DIANA CAROLINA SUÁREZ CARRASCO 

Demandado: GEOCOL CONSULTORES S.A. 

 

En atención a que la demandada GEOCOL CONSULTORES S.A. confirió poder 

a la abogada Diana Carolina Vargas Romero, quien dentro del término y con el 

lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y SS., contestó la 

acción, se reconocerá personería jurídica al apoderado y se tendrá por contestada 

la demanda. 

 

Trabada la litis, vencidos los términos de traslado y para la reforma, resulta 

conducente fijar fecha para audiencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Villavicencio: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. RECONOCER personería adjetiva a la abogada Diana Carolina 

Vargas Romero para actuar como apoderado judicial de la demandada GEOCOL 

CONSULTORES S.A, en los términos y para los efectos a ella conferidos. 

 

SEGUNDO. TENER por contesta la demanda por parte de la demandada 

GEOCOL CONSULTORES S.A. 

 

TERCERO. SEÑALAR la hora de las 8:30 a.m. del día miércoles 13 de marzo 

de 2024 para la realización de la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T y la 

S.S., en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

CUARTO. ADVERTIR a las partes que, en la citada fecha y hora, concluido el 

trámite de la diligencia señalada en el numeral anterior, a continuación, se 

constituirá el Despacho en audiencia de trámite y juzgamiento, consagrada en el 

artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, por lo tanto, 

también se evacuarán las etapas de práctica de pruebas, cierre del debate 

probatorio, se escucharán los alegatos de conclusión y, en la medida de lo posible, 

se dictará la sentencia que en derecho corresponda; por tanto, las partes deberán 

presentarse dispuestas a absolver interrogatorios, con sus testigos y demás pruebas 

que pretendan hacer valer. 

 

 



 
 

QUINTO. REQUERIR a los sujetos procesales para que: (i) tomen las medidas 

necesarias, pertinentes y eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las 

audiencias virtuales, (ii) asistan con la disposición de tiempo y espacio que permita 

su comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia se merece y (iii) 

realicen el registro en la plataforma SIUGJ para los fines procesales pertinentes. 

 

SEXTO. INFORMAR que a partir de 19 de octubre de 2023 se adoptó el Sistema 

Integrado de Gestión Judicial – SIUGJ, 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/principalPortal/index.php, plataforma a través 

de la cual se recibirá toda clase de correspondencia dirigida a los procesos que se 

tramitan en este Despacho, en la que también se podrán consultar las actuaciones 

y se publicarán los estados electrónicos, con el fin de garantizar la publicidad de las 

decisiones. 

 

D.M. 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

Radicado:  50001 31 05 003 2023 00167 00 

Demandante: JOSÉ ANTONIO GUEVARA ROJAS 

Demandado: GABRIEL ANDRÉS GARCÍA ÁVILA 

 

En atención a que el demandado GABRIEL ANDRÉS GARCÍA ÁVILA confirió 

poder al abogado Jimmy Fernando Morales Cardona, quien dentro del término y 

con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y SS., contestó 

la acción, se reconocerá personería jurídica al apoderado y se tendrá por contestada 

la demanda. 

 

Trabada la litis, vencidos los términos de traslado y para la reforma, resulta 

conducente fijar fecha para audiencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Villavicencio: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. RECONOCER personería adjetiva al abogado Jimmy Fernando 

Morales Cardona para actuar como apoderado judicial del demandado GABRIEL 

ANDRÉS GARCÍA ÁVILA, en los términos y para los efectos a ella conferidos. 

 

SEGUNDO. TENER por contesta la demanda por parte del demandado 

GABRIEL ANDRÉS GARCÍA ÁVILA. 

 

TERCERO. SEÑALAR la hora de las 8:30 a.m. del día jueves 14 de marzo de 

2024 para la realización de la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T y la 

S.S., en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

CUARTO. ADVERTIR a las partes que, en la citada fecha y hora, concluido el 

trámite de la diligencia señalada en el numeral anterior, a continuación, se 

constituirá el Despacho en audiencia de trámite y juzgamiento, consagrada en el 

artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, por lo tanto, 

también se evacuarán las etapas de práctica de pruebas, cierre del debate 

probatorio, se escucharán los alegatos de conclusión y, en la medida de lo posible, 

se dictará la sentencia que en derecho corresponda; por tanto, las partes deberán 

presentarse dispuestas a absolver interrogatorios, con sus testigos y demás pruebas 

que pretendan hacer valer. 

 

 



 
 

QUINTO. REQUERIR a los sujetos procesales para que: (i) tomen las medidas 

necesarias, pertinentes y eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las 

audiencias virtuales, (ii) asistan con la disposición de tiempo y espacio que permita 

su comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia se merece y (iii) 

realicen el registro en la plataforma SIUGJ para los fines procesales pertinentes. 

 

SEXTO. INFORMAR que a partir de 19 de octubre de 2023 se adoptó el Sistema 

Integrado de Gestión Judicial – SIUGJ, 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/principalPortal/index.php, plataforma a través 

de la cual se recibirá toda clase de correspondencia dirigida a los procesos que se 

tramitan en este Despacho, en la que también se podrán consultar las actuaciones 

y se publicarán los estados electrónicos, con el fin de garantizar la publicidad de las 

decisiones. 

 

D.M. 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

 

 Demanda:       Ordinario Laboral de Única instancia – CONSULTA 

 Radicado:       50001 41 05 001 2022 00143 01 

 Demandante:  AURA ROSA SÁNCHEZ          

 Demandado: ￼  COLPENSIONES   

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007 y, en 

consideración a lo dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-424 de 

2015, el Despacho admitirá el grado jurisdiccional de consulta. 

 

De otra parte, no puede perderse de vista lo dispuesto en el artículo15 del Decreto 

806 de 2020, en tanto establece: “Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, 

si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.  Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita. Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar 

las pruebas a  que se refiere el    artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y  de  la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación”.  

 

En tal virtud, ejecutoriada la anterior decisión y como no se decretarán pruebas, se 

correrá traslado a las partes para alegar de conclusión; al efecto, se concederá a 

cada parte, por separado, el término de cinco (5) días, el cual iniciará en este caso 

por la parte a cuyo favor se procedió a remitir el proceso en consulta, es decir, de 

la demandante   y vencido a éste, empezará a correr el término para los demás 

sujetos procesales.  

 

Por otra parte, se tiene en cuenta la renuncia del poder allegado por la abogada 

ANDREA CATALINA HERNÁNDEZ CORTES, a quien le fue sustituido el 

poder por SOLUCIONES JURÍDICAS DE LA COSTA S.A.S., entendiendo con 

eso reasumido el poder de la última.  

 

En virtud de lo expuesto, el Despacho 



 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de 17 

de agosto de 2023, proferida por el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de esta ciudad, dentro del proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes para alegar de conclusión, por lo que 

se concede a cada parte, por separado, el término de cinco (5) días e iniciará, en 

este caso, para la demandante, conforme se precisó en la parte considerativa.  

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que se habilitó el correo institucional 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se recibirá toda clase de 

correspondencia dirigida a los procesos que se tramitan en este Despacho. 

 
N.C. 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito
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